
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

492 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 19 de enero de 2010, por la que se
dispone la clasificación, a propuesta del Ayun-
tamiento de El Sauzal (provincia de Santa Cruz
de Tenerife), del puesto de trabajo denomina-
do Puesto de Colaboración a Secretaría y a In-
tervención, clase tercera, reservado a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal, de
la Subescala de Secretaría-Intervención.

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Ayuntamiento de El Sauzal (provincia de Santa Cruz
de Tenerife), para la clasificación del puesto de tra-
bajo denominado Puesto de Colaboración a Secreta-
ría y a Intervención, clase tercera, reservado a fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal, de la
Subescala de Secretaría-Intervención.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Re-
laciones con la Administración Local y Habilitación
Estatal.

Y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Mediante oficio de la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento de El Sauzal, de fecha 27 de no-
viembre de 2009 (Registro de Salida nº 7.377, de
23.12.09), se remite la certificación de la Secretaría
de la Corporación, comprensiva del acuerdo adop-
tado por el Pleno en sesión ordinaria de 27 de no-
viembre de 2009, entre otros, de aprobación del Pre-
supuesto General para el ejercicio 2010 y de la
Plantilla del Personal, y se solicita de esta Dirección
General la creación del puesto de trabajo denomi-
nado Puesto de Colaboración a Secretaría y a Inter-
vención, reservado a funcionarios con habilitación
de carácter estatal, Subescala de Secretaría-Interven-
ción, en la plantilla de la Corporación. 

2º) Por oficio nº 79, de 8 de enero de 2010, la Al-
caldía-Presidencia remitió certificación expedida por
la Secretaria Accidental, fechada el día 7 de enero y
acreditativa de los siguientes extremos:

a) Que la Plantilla y el Presupuesto, aprobados ini-
cialmente en sesión de 27 de noviembre de 2009, fue-
ron expuestos al público, durante quince días, con-
tados a partir de la inserción del correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 236,
de 2 de diciembre de 2009, sin que conste reclama-
ción alguna.

b) Que la aprobación definitiva de la misma, jun-
to con el resumen por capítulos del citado Presu-

puesto, fue publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 255, el 30 de diciembre de 2009.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. La Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico (BOE nº 89, de 13), dispone, en su apartado 3,
que la creación, clasificación y supresión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal corresponde a cada Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con los criterios básicos
que se establezcan por ley.

Los expedientes de clasificación serán resueltos
por el órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma respectiva. Las resoluciones habrán de publi-
carse en los diarios oficiales y remitirse al Ministe-
rio de Política Territorial para su publicación conjunta
en el Boletín Oficial del Estado, al menos con ca-
rácter trimestral, conforme determina el artículo 9º
del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional (BOE nº 189, de 9 de agosto).

II. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61,
letra b), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad, aprobado por
Decreto 22/2008, de 19 de febrero (BOC nº 45, de 3
de marzo), corresponde a la Dirección General de la
Función Pública el ejercicio de las competencias
que, respecto a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, corres-
pondan a la Comunidad Autónoma de Canarias y no
estén atribuidas expresamente a otro órgano.

III. El artículo 2º, letra g), del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio, define los puestos de co-
laboración como aquellos que las Corporaciones lo-
cales pueden crear discrecionalmente para el ejerci-
cio de las funciones de colaboración inmediata a las
de Secretaría, Intervención o Tesorería, y a los que
corresponde la sustitución de sus titulares en caso de
vacante, ausencia, enfermedad o abstención legal o
reglamentaria, así como para el ejercicio de las res-
pectivas funciones reservadas que, previa autoriza-
ción de la Alcaldía o Presidencia, les sean encomen-
dadas por dichos funcionarios titulares. Y añade que
estos puestos serán clasificados a propuesta de la
Corporación y estarán reservados a funcionarios con
habilitación de carácter estatal de la subescala y ca-
tegoría que proceda.

La creación y clasificación de estos puestos de
colaboración constituyen, pues, la manifestación
del ejercicio de una potestad discrecional que la
normativa señalada atribuye a las Entidades Loca-
les, y que se exterioriza a través del acto normati-
vo de modificación de la plantilla o de la relación
de puestos de trabajo.
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IV. El puesto de nueva creación, cuya clasifica-
ción se propone a este Centro Directivo, en cuanto
órgano autonómico competente, figura en la Planti-
lla del Personal Funcionario del ejercicio 2010 de la
Corporación, encuadrado en el Grupo A1, con un ni-
vel de complemento de destino 26, y forma de pro-
visión por concurso.

V. De conformidad con el artículo 22, apartado
2, del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiem-
bre, por el que se aprueba el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, en la redacción dada por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y con la
Disposición Adicional Única de esta última norma
reglamentaria, el puesto de trabajo denominado
Puesto de Colaboración a Secretaría y a Intervención,
cuya clasificación se dispone a través de la presen-
te Resolución, ha de quedar adscrito, indistintamen-
te, a los Subgrupos A1 y A2, de los Grupos de cla-
sificación profesional de funcionarios previstos en
el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, para garan-
tizar el derecho a la promoción profesional, tanto de
los funcionarios integrados en el Subgrupo A1, co-
mo de aquellos que quedarán como categoría a ex-
tinguir en el Subgrupo A2.

Una vez conferida la presente autorización, la
Corporación habrá de modificar la plantilla de per-
sonal para adscribir la plaza a los Subgrupos A1/A2. 

En el ejercicio de la competencia atribuida, esta
Dirección General

R E S U E L V E:

1. Clasificar, a propuesta del Ayuntamiento de El
Sauzal (provincia de Santa Cruz de Tenerife), el
puesto de trabajo denominado Puesto de Colabora-

ción a Secretaría y a Intervención, clase tercera,
como puesto reservado a funcionarios con habili-
tación de carácter estatal, de la Subescala de Secre-
taría-Intervención.

2. Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado, y dar traslado de la misma
a la Subdirección General de Estudios y Sistemas
de Información Local de la Dirección General de
Cooperación Local del Ministerio de Política
Territorial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un mes ante esta Dirección General o,
directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga el demandante su domicilio, bien ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Las Administraciones Públicas po-
drán interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tengan su sede, bien ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, sin
perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo
en la forma y plazo determinados en el artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Los plazos
serán contados desde el día siguiente a la práctica de
la notificación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2010.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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